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29. Programación orientada a objetos. Filosofia y funda-
mentos.

30. Diseño de E/S en Visual Basic. El generador de in-
formes. Gestión de datos en Visual Basic. Conexión con SQL 
Server.

31. Depuración de programas y flujos de datos con Visual 
Basic y SQL Server.

32. Administración. Administración de sistemas operati-
vos y software base. Administración de redes de área local. 
Funciones y responsabilidades. Gestión de usuarios y disposi-
tivos. Auditorías.

33. Redes, comunicación y seguridad. Conceptos de se-
guridad en los sistemas de información. Seguridad fisica y lógi-
ca. Amenazas y vulnerabilidades. Antivirus. Protocolo TCP/IP. 
Frame Relay. ATM. RDSI. xDSL.

34. Internet. Configuración y funcionamiento de los princi-
pales servicios (WWW, FTP, Telnet, SMTP, DNS, NetBios, etc.). 
Programación en Internet. 

35. Legislación Informática. Legislación de protección de 
datos. Legislación de la propiedad intelectual. Legislación bási-
ca de telecomunicaciones.

La Línea de la Concepción, 26 de marzo de 2009.- El Alcalde, 
Juan Carlos Juárez Arriola.

Primero. Aprobar las Bases -anexo a la presente Reso-
lución- que han de regir la convocatoria para la provisión en 
propiedad mediante el sistema del concurso-oposición libre de 
una plaza de funcionario de la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Técnica, Clase Superior, vacante en la plantilla 
de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público año 2006.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DEL CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR, LICENCIADO 
EN HISTORIA, TÉCNICO CONSERVADOR DE MUSEO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad mediante el sistema de concurso-oposición libre de 
una plaza de funcionario de la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Técnica, Clase Superior, vacante en la plantilla 
de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, dotada 
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo A1, 
del art. 76 de la Ley 7/2007 de 13 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público y las retribuciones complementa-
rias establecidas en la Relación de Puestos de Trabajo de este 
Ayuntamiento.

1.2. A quienes les correspondan cubrir esta plaza, con 
destino al puesto de Técnico Conservador de Museos del 
Área de Cultura, se le encomendará, entre otras, las siguien-
tes funciones:

- Desempeña funciones de administración y organización 
de los servicios del Museo Histórico Municipal de la Alcazaba.

- Responsable de la programación, desarrollo y ejecu-
ción de los distintos proyectos y planes operativos del museo 
en materia expositiva, pedagógica, divulgativa, de conserva-
ción, etc.

- En definitiva, realizar aquellas funciones relacionadas 
con el desempeño del puesto que le sean encomendadas en el 
Organigrama funcional y de Puestos de Trabajo de este Ayun-
tamiento, para contribuir al buen funcionamiento del Servicio 
al que pertenece y, en general, del Ayuntamiento de Loja.

1.3. Dadas las características de este servicio municipal, 
el puesto de trabajo objeto de esta selección tiene asignada en 
la Relación de Puestos de Trabajo una determinada especial 
dedicación y disponibilidad así como una jornada partida espe-
cial, debiendo prestar servicio, cuando fuera necesario, inclu-
so los días festivos y en los horarios determinados en función 
de las necesidades de funcionamiento del museo.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 55.2 de la Ley 7/2007 de 12 de abril del 
Estatuto Básico del Empleado Público, Resolución de 21 de 
junio de 2007, de la Secretaria General para la Administra-
ción Pública, por la que se publican las Instrucciones de 5 
de junio de 2007, para la aplicación del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en las disposiciones en vigor de la Ley 
30/84 de 2 de agosto; la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local; el R.D. Leg. 781/86 de 18 
de abril; el R.D. 896/91 de 7 de junio por el que se estable-
cen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe 
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios 
de Administración Local; el R.D. 364/95 de 10 de marzo, 
por el que se prueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y por lo establecido en las bases de la 
presente convocatoria.

ANUNCIO de 2 de abril de 2009, del Ayuntamien-
to de Loja, de bases para la selección de plaza de Téc-
nico Superior, Licenciado en Historia.

Con fecha 2 de abril de 2009, por la Alcaldía-Presidencia, 
se ha dictado el siguiente

D E C R E T O

Mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 
28 de abril de 2006 fue aprobada la Oferta de Empleo Públi-
co para el citado ejercicio. Habiéndose dado cumplimiento a 
lo previsto en la Disposición Adicional 7 del R.D. 364/1995, 
de 10 de marzo, en los términos de la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, de órganos de representación, determinación de las con-
diciones de trabajo y participación del personal al servicio de 
las Administraciones públicas.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto, 
que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases del Régimen Local (Título VII), Real Decreto 
Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local (Título VII), en el art. 55.2 de la Ley 7/2007 de 12 
de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, resolución 
de 21 de junio de 2007, de la Secretaria General para la 
Administración Pública, por la que se publican las Instruc-
ciones de 5 de junio de 2007, para la aplicación del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en las disposiciones en vigor 
de la Ley 30/84 de 2 de agosto; R.D. 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas 
mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local y R.D. 364/1995, de 10 de marzo, 
que aprueba el Reglamento general de ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
que tiene carácter supletorio.

Por la presente, en el ejercicio de las competencias que 
me han sido delegadas por Resolución de la Alcaldía-Presiden-
cia de 16 de junio de 2007 y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, mo-
dificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, he resuelto:
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Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas 

selectivas para el acceso a la plaza convocada será necesa-
rio que los/as aspirantes reúnan a la fecha de finalización del 
plazo para la presentación de instancias los siguientes requisi-
tos y condiciones, que deberá mantenerlos durante el proceso 
selectivo:

- Ser español/a o nacional de un estado miembro de 
la Unión Europea, de conformidad con Io previsto en la Ley 
17/93 de 23 de diciembre.

- Los nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea deberán acreditar en el momento de la soli-
citud la nacionalidad, y en el supuesto previsto en el artículo 
2.2.1.ºb del Real Decreto 543/2001 de 18 de mayo, el paren-
tesco, y en su caso el hecho de vivir a expensas o a cargo del 
nacional del estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo.

- Estar en posesión del título de Licenciado en Historia, 
Historia del Arte, Bellas Artes, o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instan-
cias, en su caso.

- El conocimiento adecuado del castellano, para los na-
cionales de los estados miembros de la Unión Europea o en 
su caso para los supuestos previstos en el artículo 20 del R.D. 
543/2001 de 18 de mayo.

- No padecer enfermedad o defecto físico alguno que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas 
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado y en la siguiente dirección 
de Internet: http://www.aytoloja.org.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas, cursarán su solicitud de ingreso a ser posible 
ajustada al Modelo Oficial de solicitud de admisión a pruebas 
selectivas, junto con el resguardo de haber abonado la tasa 
por los derechos de examen por importe de 34,87 euros que 
podrá ingresarse en la Caja Municipal o en la cuenta bancaria: 
2031-0088-57-0100016673 de la Caja General.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6 
de la Ley 30/92, la solicitud de participación podrá presentar-
se en los lugares y forma allí establecidos y el ingreso podrá 
efectuarse mediante giro postal, telegráfico o transferencia 
bancaria, haciendo constar en el espacio de la solicitud desti-
nado a ello, la clase de giro, fecha y número.

4.3. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso acompañarán a su instancia os documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo 
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o 
fotocopias compulsadas.

4.4. Con la presentación de la solicitud se entiende que 
el/la interesado/a autoriza a este administración a que sus 
datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad convocante dictará Resolución en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos/as y excluidos/as, con indicación de las causas. En dicha 

Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se señalará un plazo de diez días hábiles para que 
subsanen la falta o en su caso acompañen los documentos 
preceptivos, indicándoles que de no hacerlo así se les tendrá 
por desistido/a en su petición con los efectos previstos en el 
artículo 71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, determinán-
dose el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio, 
así como la composición del Tribunal Calificador.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución 
que dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando apro-
bada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que 
se hará pública en el tablón de anuncios de este Excmo. 
Ayuntamiento.

5.3. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar des-
de la mencionada publicación o recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, fecha y hora de cele-
bración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el 
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007 

de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y 
el artículo 11 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, y 
en el artículo 4 e) del R.D. 896/91 de 7 de junio, el Tribunal 
Calificador que tendrá la Categoría Primera de las recogidas 
en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, cuyos 
miembros deberán de poseer un nivel de titilación igual o 
superior al exigido para el ingreso en la/s plaza/as convo-
cadas, estará integrado por: Presidente/a y suplente, cuatro 
Vocales, titulares y suplentes y un/a Secretario/a, titular y 
suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se ten-
derá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres, de 
conformidad con el artículo 60.1 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Publico.

6.2. El nivel de titulación de los/as Vocales y del/de la 
Presidente/a, irá referido al exigido para su ingreso en la Ad-
ministración Publica y no a aquellas titulaciones marginales 
adquiridas diferentes a las exigidas para el acceso a la función 
pública.

6.3. El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de las 
pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente en el 
ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz y sin voto.

6.4. Para la válida constitución del órgano se requerirá la 
presencia del/de la Presidente/a y el/la Secretario/a, o en su 
caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de 
sus vocales o suplentes indistintamente. Le corresponderá di-
lucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondien-
tes establecidos por dicho órgano colegiado previo al inicio de 
las mismas, teniendo además competencia y plena autoridad 
para resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso 
selectivo y no se hallen previstas en las bases.

6.5. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a del 
Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de ma-
yor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a en 
caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.6. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará 
con voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por 
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes, 
esté compuesto por número par.

6.7. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y 
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valorados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, 
siempre y cuando así sea acordado por la mayoría de los/as 
miembros de dicho Tribunal, para lo cual se adoptarán las me-
didas oportunas, siendo el/la Presidente/a quien tendrá que 
velar porque se lleve a cabo el acuerdo adoptado.

6.8. Los/as miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria para la valoración de las distintas fases del proceso 
selectivo y para la publicación de sus resultados.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los aspiran-
tes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de dichas 
circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función 
pública en los cinco años anteriores a esta convocatoria. A es-
tos efectos el Presidente del Tribunal exigirá a los/as miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos/as 
en las circunstancias previstas en los arts. 28 y 29 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador 
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en 
la forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002 de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A 
estos efectos los/as componentes del Tribunal de esta convo-
catoria se clasifican en Primera Categoría.

6.11. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo dispuesto en el art. 102 
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos 

ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se ini-
ciará con la letra «B» que se aplicará a la primera letra del 
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabé-
ticamente, todo ello de conformidad con la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 17 de 
enero de 2007, BOE núm. 23, de 26 de enero.

En el supuesto que no exista ningún aspirante cuyo pri-
mer apellido comience con la letra «B» el orden de actuación 
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la 
letra «C» y así sucesivamente.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificada libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 
deberán ir provistos del D.N.I., N.I.E. o en su defecto pasapor-
te o carnet de conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos de antelación al comienzo de éste, si se 
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata 
de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad 
de la selección:

1. Primera Fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase 

de concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal 
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados 
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados en la Administración local en plaza o pues-
to igual o similar categoría a la convocada: 0,10 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en cualquier otra Administración pública en plaza 
de igual o similar categoría a la convocada: 0,05 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en Empresa Pública o Privada, cuando sea por 
cuenta ajena, en plaza de igual o similar categoría a la convo-
cada: 0,03 puntos.

Se entenderá por plaza o puesto igual, los servicios pres-
tados con el mismo contenido funcional, según se describe 
en la Base Primera, apartado 1.2 de esta Convocatoria de la 
plaza a la que se opta. Se entenderá por plaza de similar cate-
goría los prestados en plaza o puesto desempeñado en ámbito 
funcional similar al de la plaza a la que se opta.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se ha-
yan prestado por tiempo inferior a seis meses y/o jornada infe-
rior a la ordinaria de 37,5 horas/semanales.

La acreditación de méritos profesionales se realizará me-
diante certificación expedida por el organismo competente y/o 
contrato de trabajo al que obligatoriamente habrá de adjun-
tarse informe de vida laboral, siendo imprescindible que se 
acrediten las funciones y tareas desarrolladas.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar 
los méritos profesionales no podrá exceder de 5 puntos.

b) Cursos de formación:
 
Se valorarán los cursos de formación siempre que hayan 

sido impartidos por Instituciones Públicas o centros privados 
debidamente homologados por instituciones públicas, que se 
encuentren relacionados con la plaza objeto de la convocatoria 
y se acredite su duración en horas, sean de aprovechamiento o 
asistencia, se puntuarán conforme al siguiente baremo y hasta 
un máximo de puntos, entendiendo por cursos relacionados 
los que tengan como objeto o contenido el funcional estableci-
do en el apartado 1.2 de la Base I de la convocatoria.

- De 20 a 40 horas: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,30 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,40 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,50 puntos.
- Título postgrado de Master Universitario en Museología: 

2,00 puntos.

Asimismo, se valorarán los cursos que hayan sido impar-
tidos por Instituciones Públicas o centros privados debidamen-
te homologados por instituciones públicas, relacionados con 
materias informáticas, siempre que versen sobre paquetes 
ofimáticos Microsot Office/Smartsuite/Core Perfect; redes e 
Internet Explorer, Correo electrónico y hasta un máximo de 
0,50 puntos.

- De 20 a 40 horas: 0,05 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,10 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,15 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,20 puntos.
- De 201 Horas en adelante: 0,25 puntos.
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No se tendrán en cuenta los cursos, jornadas, congresos, 
etc., que no tengan acreditados su duración en horas o que 
ofrezcan dudas sobre su relación con la plaza objeto de esta 
convocatoria.

8.2. Segunda fase: oposición.
La Fase de Oposición constará de los siguientes ejerci-

cios, obligatorios y eliminatorios:

8.2.1. Primer ejercicio (escrito tipo-test): Consistirá en 
responder por escrito a un cuestionario de 30 preguntas de 
tipo test, con tres respuestas alternativas, durante un tiempo 
máximo de 20 minutos. Dichas preguntas versarán sobre el 
temario que figura como Anexo, materias comunes, y serán 
planteadas por el Tribunal Calificador antes de la realización 
del cuestionario.

La calificación de la prueba se realizará con los siguientes 
criterios: Por cada tres preguntas incorrectas se invalidará una 
correcta y por cada seis preguntas sin contestar se invalidará 
un regunta correcta.

El ejercicio será calificado con una puntuación máxima 
de 10 puntos, quedando eliminados los aspirantes que no al-
cancen un mínimo de 5 puntos que se calculará mediante la 
fórmula aritmética: Puntuación= núm. aciertos/2.

8.2.2. Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por es-
crito, en un período máximo de 2 horas, los temas de tres 
extraídos al azar de entre los comprendidos en el programa 
Anexo a estas Bases, materias específicas.

La lectura de este ejercicio será pública inmediatamente 
después de celebrarse. La valoración del ejercicio se realizará 
en función de los conocimientos demostrados por los aspiran-
tes sobre los temas expuestos. Si una vez transcurridos diez 
minutos de exposición el Tribunal apreciara deficiencia notoria 
en el aspirante, podrá invitar a éste a que desista de continuar 
con la lectura de ejercicio.

El ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 
10 puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos.

La calificación de cada aspirante podrá ser adoptada por 
unanimidad o mediante la media aritmética de las otorgadas, 
desechándose las puntuaciones que excedan, en más o en 
menos, de 25% de la media, en cuyo caso se obtendrá una 
nueva y definitiva nota media.

8.2.3. Tercer ejercicio (escrito tipo-test): Consistirá en 
responder por escrito a un cuestionario de 30 preguntas de 
tipo test, con tres respuestas alternativas, durante un tiempo 
máximo de 20 minutos. Dichas preguntas versarán sobre el 
temario que figura como Anexo, materias específicas, y serán 
planteadas por el Tribunal Calificador antes de la realización 
del cuestionario.

La calificación de la prueba se realizará con los siguientes 
criterios: Por cada tres preguntas incorrectas se invalidará una 
correcta y por cada seis preguntas sin contestar se invalidará 
una pregunta correcta.

El ejercicio será calificado con una puntuación máxima 
de 10 puntos, quedando eliminados los aspirantes que no al-
cancen un mínimo de 5 puntos, que se calcularán mediante la 
fórmula aritmética: Puntuación = núm. aciertos/2.

8.3. La calificación final de las pruebas vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones de las fases de oposición 
y concurso, quedando seleccionados/as los/as aspirantes que 
mayor puntuación hayan obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspiran-

tes, el Tribunal hará pública la relación definitiva de aproba-
dos/as, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento o en los locales en donde se haya cele-
brado la última prueba, siendo de aplicación, en su caso, lo 

dispuesto en el artículo 14.2 del R.D. 364/95 de 10 de marzo. 
Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con propuesta 
de nombramiento.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de las plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que 
contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante el 

Servicio de Recursos Humanos, dentro del plazo de veinte días 
naturales desde que se haga pública la relación definitiva de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la base tercera de la con-
vocatoria.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados/as, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
sus solicitudes de participación.

Decimoprimera. Período en prácticas y formación.
Por Resolución de Alcaldía se nombrará funcionario en 

prácticas al aspirante propuesto por el Tribunal, una vez que 
haya acreditado documentalmente las condiciones exigidas 
en la Base II. Los períodos de prácticas y formación tendrán 
carácter eliminatorio y su duración será de seis meses que 
comprenderán la formación y el período de prácticas. En el 
caso de que la persona seleccionada tenga acreditado, antes 
de su nombramiento, haber desempeñado, en régimen de in-
terinidad cualquier otro, el puesto para el que fue selecciona-
do quedará exento de la realización del mismo.

A la finalización del período de prácticas el Jefe del Área 
correspondiente emitirá un informe sobre el funcionario en 
prácticas, que remitirá al Servicio de Recursos Humanos, en 
el cual se medirán los siguientes aspectos: aceptabilidad, ca-
pacidad de análisis, capacidad para tomar decisiones, sentido 
de la organización, sentido de responsabilidad, adaptabilidad, 
y conocimiento del trabajo. Dicho informe será evaluado por 
una Comisión formada por el Jefe del Área, el Jefe de Recur-
sos Humanos, y un representante del personal, quienes pro-
pondrán el nombramiento de funcionario en prácticas que 
haya superado esta fase o su repetición. Si el aspirante no 
superase el referido período, perderá todos los derechos a su 
nombramiento como funcionario de carrera, mediante Reso-
lución motivada del Alcalde. Sólo se considerará superado el 
período de prácticas y formación si el aspirante ha acreditado 
el perfil preceptivo del puesto.

Decimosegunda. Nombramiento de funcionario de carrera.
El funcionario en prácticas será nombrado funcionario de 

carrera, y deberá tomar posesión de su plaza en el término 
que se señale, a contar desde la notificación del nombramien-
to. El Alcalde-Presidente podrá otorgar, por causas justifica-
das, una prórroga por idéntico plazo. Transcurrido el plazo sin 
que el interesado se persone en el Ayuntamiento para tomar 
posesión decaerá en todos sus derechos, quedando sin efecto 
el nombramiento.

Undécima. Recursos.
Contra la Resolución que aprueba la presente convoca-

toria y sus bases, podrá interponerse recurso de reposición 
potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la Resolución, de conformidad con 
los arts. 107.1°, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se podrá 
interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
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ministrativo con competencia territorial, conforme a lo previsto 
en el art. 8.1 y 14 de la Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las Resoluciones y cuantos actos administrativos 
se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, 
podrán ser impugnados por los interesados en el plazo de un 
mes desde que se dictó la Resolución ante el Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Loja, conforme a lo dispuesto en el 
art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, conforme con la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 3 de enero.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

5. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-
teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

6. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y va-
lidez de los actos administrativos.

7. Las fases del procedimiento administrativo general. El 
régimen del silencio administrativo. Referencia al procedimien-
to administrativo local.

8. La responsabilidad de la Administración. Evolución y 
régimen actual.

9. Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

10. Organización y competencias municipales/provinciales.
11. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
12. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. Evolución histórica, clases y caracteres.
13. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

14. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función 
Pública Local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

16. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
17. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 

aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.
18. Las Haciendas locales: Clasificación de los ingresos 

públicos. Las ordenanzas fiscales.
19. La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: 

objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los 
trabajadores contenidos en la ley.

20. Servicios de Prevención y Comité de Seguridad y Sa-
lud en los centros de trabajo. Nociones básicas de seguridad e 
higiene en el trabajo.

MATERIAS ESPECÍFICAS

21. Concepto de Patrimonio Histórico Español: Evolución 
y antecedentes jurídicos.

22. Legislación Estatal vigente sobre el Patrimonio Histó-
rico Español.

23. Distribución de competencias sobre el Patrimonio 
Histórico en el Estado de las Autonomías.

24. La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía. Estructura y contenido.

25. Novedades fundamentales de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del PHA, respecto a la anterior Ley 1/1991.

26. Legislación vigente de los museos de titularidad estatal.
27. Estructura y contenido de la Ley 8/2007, de 5 de oc-

tubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía.
28. La protección del patrimonio histórico de Andalucía.
29. Régimen de protección del patrimonio inmueble de 

Andalucía.
30. El patrimonio arqueológico andaluz. Aspectos legales 

y normativos.
31. Instituciones del Patrimonio Historico de Andalucía. 

La Red de Espacios Culturales de Andalucía (RECA)
32. Medidas de fomento del Patrimonio Histórico de An-

dalucía.
33. Órganos de la administración del Patrimonio Histórico 

de Andalucía.
34. El régimen sancionador del Patrimonio Histórico de 

Andalucía.
35. Aspectos reglamentarios vigentes en materia de mu-

seos, respecto a la Ley 8/2007 de 5 de octubre, de Museos y 
Colecciones Museográficas de Andalucía.

36. Creación de Museos y Colecciones Museográficas. El 
Registro Andaluz de Museos y Colecciones Museográficas.

37. El Sistema Andaluz de Museos y Colecciones Museo-
gráficas. Estado Actual.

38. El régimen de acceso, planificación, estructura y perso-
nal de los Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía.

39. La gestión de los fondos museísticos en la Ley de 
Museos y Colecciones Museográficas.

40. Medidas de protección en Museos y Colecciones Mu-
seográficas.

41. El régimen sancionador en materia de Museos y Co-
lecciones Museográficas de Andalucía.

42. La carta específica de calidad territorial de «Espacios 
expositivos permanentes y salas de exposiciones temporales» 
del Poniente Granadino.

43. La gestión del Patrimonio Histórico en el contexto lo-
cal: consideraciones jurídicas y competenciales.

44. Concepto de museo. Evolución y desarrollo histórico.
45. El fenómeno histórico del coleccionismo. El coleccio-

nismo de bienes culturales en España. Situación actual.
46. Historia de los Museos en España.
47. El concepto de Ecomuseo. La musealización de entor-

nos y espacios abiertos.
48. El museo y su impacto en el desarrollo territorial. Mu-

seos locales y comarcales
49. El Código de Deontología Profesional del Consejo In-

ternacional de Museos (ICOM). Actualidad y valoración.
50. Museo y arquitectura. Consideraciones generales 

para un equipamiento idóneo.
51. La organización del espacio expositivo. La circulación 

del público.
52. Soportes y contenedores expositivos en las instalacio-

nes permanentes y temporales.
53. La iluminación como recurso expositivo. Su incidencia 

en la conservación de las colecciones.
54. El control climático en los museos.
55. Criterios de conservación preventiva en los museos.
56. Seguridad en los museos: las colecciones y los vi-

sitantes.
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57. El diseño de servicios complementarios en los museos.
58. Manipulación, embalaje y transporte de los fondos del 

museo.
59. Organizaciones internacionales relacionadas con los 

museos: Unesco, Iccrom, Icom, Icomos y Federación Mundial 
de Amigos de los Museos.

60. El Museo y la actividad investigadora. El Centro de 
Documentación.

61. El Museo y la actividad difusora. Comunicación y 
educación.

62. El Museo y la actividad conservadora.
63. La conservación de colecciones arqueológicas.
64. La conservación de estructuras arqueológicas y el 

arte rupestre.
65. La conservación de colecciones paleográficas.
66. La conservación de colecciones pictóricas y gráficas.
67. La conservación de fondos museográficos de natura-

leza orgánica.
68. El taller de conservación/restauración en los museos.
69. Identificación, control y tratamiento de plagas en los 

museos.
70. El público de los museos en el siglo XIX. La capacidad 

de carga en espacios museísticos.
71. La interpretación del patrimonio en los museos como 

recurso didáctico y de comunicación.
72. Las exposiciones temporales en los espacios museísticos.
13. El marketing cultural y su aplicación a la gestión de 

museos.
74. Metodología y técnicas de captación de públicos en 

museos: segmentación de públicos y técnicas específicas de 
captación.

75. El Museo y las nuevas tecnologías.
76. La evaluación en una institución museística. Tipos de 

evaluación e indicadores.
77. La gestión económica y la financiación de los museos 

públicos locales. Criterios presupuestarios y posibilidades de 
financiación.

78. Organización y estructura interna en un museo histó-
rico de gran formato.

79. El personal en los museos de gran formato: Organiza-
ción y funciones.

80. Técnicas de comunicación museográfica. Sistemas 
convencionales, sistemas virtuales y otros sistemas.

81. Los fondos del Archivo Histórico Municipal de Loja.
82. Los fondos de la colección permanente expuesta del 

Museo Histórico Municipal de la Alcazaba de Loja.
83. Arqueología prehistórica y de la historia antigua 

en Loja.
84. Loja en época medieval.
85. El patrimonio histórico arquitectónico de Loja.
86. El conjunto patrimonial arquitectónico de la Alcazaba 

de Loja.
87. El patrimonio etnográfico de Loja.
88. La Fundación Ibn al-Jatib de Estudios y Cooperación 

Cultural de Loja.
89. Bibliografía y publicaciones sobre temas y estudios 

lojeños.
90. El patrimonio histórico y cultural del Poniente Gra-

nadino.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de 
pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2009, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que 
se hacen públicos los incentivos concedidos al amparo 
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y la Orden de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de 14 de noviembre de 2007 por la que 
se establecen las bases reguladoras, el régimen de ayudas y 
la gestión del programa de incentivos para el desarrollo de 
las infraestructuras soporte a los servicios de comunicaciones 
electrónicas en Andalucía, y se efectúa su primera convoca-
toria para el año 2007 (BOJA núm. 237 de 3.12.2007), esta 
Agencia ha resuelto dar publicidad, en el Anexo de la presente 
Resolución, a los incentivos concedidos al amparo de dicha 
Orden.

Contra las Resoluciones dictadas, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponerse los correspondientes recursos 
potestativos de reposición en el plazo de un mes o directamen-
te el recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en el plazo de dos meses, en ambos casos, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 116 
de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Sevilla, 2 de abril de 2009.- El Director General, Jacinto 
Cañete Rolloso.

Beneficiaria: Epresa Energía, S.A.U.
Categoría de incentivos: Banda Ancha - Despliegue de infraes-
tructura soporte de comunicaciones electrónicas en Andalucía 
- Provincia de Cádiz.
Importe de Incentivo: 112.800,00 euros.

Beneficiaria: Cablesur Comunicaciones, S.A. 
Categoría de incentivos: Banda Ancha - Despliegue de infraes-
tructura soporte de comunicaciones electrónicas en Andalucía 
- Provincias: Córdoba, Granada, Jaén y Málaga.
Importe de Incentivo: 732.633,60 euros

Beneficiaria: Nostracom Telecomunicaciones, S.A.
Categoría de incentivos: Banda Ancha - Despliegue de infraes-
tructura soporte de comunicaciones electrónicas en Andalucía 
-  Provincias: Almería y Granada.
Importe de Incentivo: 2.525.461,74 euros.

de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 2 de abril de 2009.- El Alcalde.


